CONCIENCIA CIUDADANA

IMPOSICION OBLIGADA. 

La inconformidad por la tan cacareada por el Gobierno Federal de la “Nueva Cartilla de Vacunación” para niños y niñas de 10 a 19 años, ha ido creciendo en diferentes Estados del País.  Esta semana la Unión Nacional de Padres de Familia, publicó y envió a los Secretarios de Salud y Educación un escrito rechazando este documento y pidiendo sea retirado,  por ser una herramienta para el monitoreo de la supuesta actividad sexual de los niños y jóvenes de México exenta de la intervención de sus padres. 

Nos preguntamos: Esta cartilla ¿Por qué aborda la actividad sexual como un “derecho” y da por hecho que desde los 10 años hay ya una actividad sexual generalizada?  Analicemos los principales puntos de este documento:
Pone en el mismo nivel a niños de 10 y a adolescentes de 19 años.

Se dirige a los niños, no a los padres.

Exigirá y monitoreará que se les de consejería sobre “derechos sexuales y reproductivos”(léase aborto) 

Ofrece como un derecho, acceso fácil y gratuito de anticonceptivos alentando también el uso de la pastilla de emergencia. 

Afirma que el condón los protegerá del sida y otras enfermedades, lo cual es falso, pero además, será indispensable para poder inscribir a sus hijos en el ciclo escolar de 2010.

Es decir, no solo se trata de que su hijo se la entregue y usted la guarde o la tire, no, este documento tiene la obligatoriedad de activarla cada seis meses en su centro de salud, ¿Cómo? Con la asistencia de su niño o adolescente a las charlas de consejería para que conozca sus “derechos sexuales”, ¿Cuáles son?  El derecho del ejercicio autónomo de gozar su sexualidad, de acuerdo a sus propias preferencias y protección legal de las mismas. .Derecho a una sexualidad placentera, erótica, sensual y recreacional, independiente de la reproducción, edad, estado civil o modelo familiar. Derecho a la maternidad libre, a decidirla y vivirla por su propia elección y no por obligación. Derecho a una educación sexual oportuna, integral, científica, laica y con enfoque de género.
Esta cartilla viola entre otros, el Art. 4º.Constitucional que otorga a los padres el derecho de educar a sus hijos. Su contenido es falso, cuando se afirma que en la ley mexicana  existen los “derechos sexuales y reproductivos”, siendo un invento con fines perversos.

 Si los niños de 10 a 16 años, legalmente no tienen capacidad de formar una familia, ni son titulares de derechos laborales, como tampoco se le puede vender cigarros, y bebidas alcohólicas, ¿Cómo entonces se les empuja a tener relaciones sexuales a tan temprana edad  con  tanto  riesgo?.

Finalmente preguntémonos. Estas políticas ¿son las que esperábamos de un gobierno humanista, con principios de doctrina como es el PAN ? ¿Cuándo y porque los diputados de las comisiones de salud y educación aprobaron esta imposición a espaldas del pueblo, sin debate alguno? ¿El contenido de esta cartilla es acorde a la filosofía, ideario y plan de gobierno de Felipe Calderón y del PAN? Si su gobierno la  promueve, ¿quiere decir que él está de acuerdo con su finalidad y contenido? 

Aunque así fuera, los ciudadanos tenemos la última palabra, si no exigimos respeto a nuestros hijos y a nosotros como padres, ¿Quién lo hará en nuestro nombre? 
Afortunadamente la conciencia de ser ciudadanos y no meros sujetos pasivos ha hecho que miles de padres de familia en todo México, hayan empezado una acción que nunca antes se había visto: engomar con una calcomanía toda la parte de la cartilla que se refiere a salud reproductiva,  manifestando así que no están dispuestos a ceder sus derechos como padres. La calcomanía trae una leyenda que dice lo siguiente: 

“Por medio de la acción de cubrir estas hojas de la cartilla, ejerzo el derecho primario que tengo de patria potestad sobre mi hijo para educarlo integralmente, incluyendo su vida sexual, Esta cartilla vulnera mi derecho al excluirme explícitamente de las decisiones que mi hijo tome sobre su actividad sexual, ya que legalmente se considera delito promover relaciones sexuales entre menores de edad. Viola los Art.2.2b y 5.1b de la Convención Internacional de los Derechos de los Niños, pretendiendo monitorear su vida sexual, otorgándole libertades y autonomía para que practique el sexo, tan solo recomendándole y ofertándole métodos anticonceptivos, el condón la anticoncepción de emergencia, el aborto, todas estas conductas lo sitúan en riesgo de salud y descartan los valores inculcados en nuestra familia. 

Art. 4º. Constitucional y Código Civil Federal” . Te invitamos a que te unas a esta acción, cancelando de esta manera o de cualquier otra que consideres conveniente, la parte de salud reproductiva de la cartilla de tus hijos.

Otra acción importante es enviar cartas a los Secretarios de Salud, Educación y al de Gobernación, Estos son sus teléfonos y correos;

Dr.:  José Ángel Córdova, Secretario de Salud tel.55536967, Fax 55537917 Email: jcordova@salud.gob.mx Del Secretario de Gobernación Lic. Fernando Gómez Mont. Tel.50933414 fax: 50933400 secretario@segob.gob.mx
El Secretario de Educación Alonso Lujambio Irazábal Email: josefinav@sep.gob.mx, o bien con el Secretario suplente Dr. Jorge Santibáñez Romellón, su Email: jsantibanez@sep.gob.mx 
Tu silencio te convierte en cómplice de la infelicidad de miles de niños y con ello autorizas  a que  tu derecho de padre sea usurpado. 

Anita B de Ochoa.

